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TITLLO PRIMERO

Fines ~' funciones

Art. 3:' Son tines JeI Consejo de la Juventud de E::>.. ;n:11l:l
dura:

a) Impubar la partICipación de los jóvenes extremCñth en e1
desarrollo político. :,ocia!. económico Y' cultural de la C011lUl1l

dad Autónoma.
b) Promocionar el a:-iociacionismo de los jóvenes extre'llle

ñO:-i.
c) Fomentar entre h's jóvenes el desarrollo del e,.;,piritu d..:

mocrático.
dl Promover el conocimiento de nuestra cultura e hl~\lln~l

Art. 4." Corresponden al Consejo de la Juv~ntud Je I-'\lrl'

madura las siguientes funcion~s:'

a) Representar a la:. aSOCiaciones que 10 integran en el C1I1
~jo de la Juventud de España

b) Fomentar la comprensión mutua entre la Juventud de 1,):-,
distintos pueblos de España. establedendo para ello las relacw
nes necesarias con Organismos similares de las restantes eomu
nidades Autónomas del Estado es-paño1.

e) Proponer medidas para el mejor aprovechamienlO del pa
trimonio publico al servicio de la juventud.

d) Promover la ·creación de los Cons~os de la Juventud de
ámbito inferior.

'e) Colaborar con la Junta de Extremadura. mediante ld
emisión de informes, realización de estudios y otras activld¡ll.:k:
relacionadas con la problemática e interés juveniles que puedan
serie solicitados o acuerqe realizar por iniciativa propia.

1) Colaborar 'con la Junta de Extremadura en la elabordcion
de 'su política juveniL asi como recabar de la misma toda la in
formación necesaria para el d~arrol1o de sus actividades.

/ g) Proponer a 10:-i poderes publicos la adopción de rneJid.h
relacionadas con los li nes que le son propios.

h) ,Representar a sus miembros ante las Instituciones "':Xlr<..'

meñas. a tio de que ·sus inreres6 y opiniones puedan ser CUJhl<..'I

dos. comunicados e intercambiados.

TlTCLO 11

pe los miembros del Consejo de la Juventud de Extremadura

Art. S." Podrán ser miembros de pleno derecho del C\msc.i()
de la Juventud de Extremadura:

a) Las Asociaciones Juveniles .
b) Las: Organizaciones Políticas Juveniles.
e) Las Federaciones u Organismos coordinadores ~ompue..

tos como mínimo de tres asociaciones juveniles. La incorpora
ción al Consejo de una Federación excluye la de sus miembrns
por separado. .

d) Las St:'cciones Juveniles de las Organización Sindicales :;.
las SeL'Ciones Juveniles de las demás asociaciones. siempre que
éstas reúnan los siguientes requisitos:

1. Que tengan reconocidas estatutariamente autonomia fun
cional. organización) gobierno propio. para los asuntos eSpeL:lrl
camente juveniles.

2. Que los socios o afiliados de ia sección juvenil sean vo
luntarios. por acto expreso de afiliación y se identifiquen L:\)Jnn
w,les.

3. Que la representacIón de la sección correspolH.Li a úrg~l

nos propIOs.

e) Los Con~eJos Locales de la Juvemud. de los MuniL'lpio...
de la Comunidad Autónoma de Extrernadura.

Art. 6." 1. Las Asociaciones y Entidades compn:llJiJ~l~ ('11

el .. rlículo anterior. dentro del espíritu democrárico y de rcspl.:to
.. la Dedaración Univt:rsal dc los Derechos Humanos y al Esta
tuto de Autonomia de Extremadura. deberán cumplir lus SI

gUIentes requisitos:
al Estar legalmente rccon("lcidas.
b) Figurar en d Registro de Asoci~lcíones Juveniles de la

Comunidad Autónoma.
e) Tener como objetivo. sin fines de lucro. el bienest:lr )- el

desarrollo cultural. educativo. fisico o social de sus aso(,;laJo:-;.
d) Acrediwr un número de 250 miembros en la Comunidad

de E'\tremadura y una implantación de cuatro partidos judi¡,;ia
les, siendo al menos uno dI: ellos de distinta provincia.

el Acreditar un año de funcionamiento.

:!. No serán aplicahies. a los Consejos LOl:ales dI.' la Ju\en
tud. los requisitos pn:\"ishh en los Jpartados d) y e) del pn:,.;cntl.:
artículo.

Miércoles 12 mayo 1985

IIY dé.' 24 tk {'¡k'ro d~ IY85 (il'i COlJs~io de la Jure.l/
/lit/ de EXlrl'rnadura.
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El PRESIDENTE DE LA COMUNImo-Al.TfONOMA DE EXTREMAOlJRA

'sea no~orio a tooos ros ciudadanos que la Asamblea de E:\
tremadura ha aprabado la 'siguiente Ley y_ yo. en nombre: 'de
S. M. el Rey .. de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24 de
ilUcstro Eslatu(o de AUltmomia. vengo a promulgar la

DISPOSIClON. DEROGATORIA

Quedan der~gadas cuantas disposidones se opongan a la pre
s..::nten Ley. Noobslante las Ferias e InstituCiones reriales organi
zadora:.. seguirán rigiéndose por la legislación vigente, en aque
lIús que no contr.ldigÜ la presente Ley. hasla que entren en vigor
las dis¡:x>siciones que la desarrollan:

Por nmlo.ordeno a todos los: ciudadanos a los que les sea de
aplicación esta Ley que cooperen '" su cumplimiento, ya los Tri
bunales y autoridades que corre~pondan la hagan cumplir.

. Dudo en Merida a 22 de enero de-l')gS.
jUAN CARLOS RODRJGUEZ ¡BARRA.

Presidente ck la Juma de Exucmadura

r..8ulmÍ! OfidaJ _1Exr~ milnt'l"O 'J di JI de·mero lk 1985;

OlSPOSICION TRANSITORIA

Con carúeter excepcional para el primer año de vigencia de la
Ley de Ferias y Merca90s de la Comunidad Autónoma de Extre
madura.. las Instituciones Feriales cualquiera que sea su catego
ría, panl la órganización de una feria dentro. de Extremadura.
debenin solicitar su autorización a la Consejería de Agric4Itura
y Comercio. 'al menos con dos.-meses de antelación a su celebra
óón.

l.EY DEL -CONSEJO DE LA JUVENTUD DE
EXTREMADURA

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Junta de Extremadura a dict<.u cuanta,,; dis
posil.:ioncs sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Exposición de mOl¡vos

Ll incorporación e integración de I~ jóvenes extremeños en
la vida políhca. ecónomica. y culturdl de Extremaduíd. así como
la nccesidadde estimular la partic.ipación de los mismos en todos
los órdenes de h. vida. 'de acuerdo con lo plt,Yistó en el artículo
4S dc la Constitución Española,. haL'e precisa18 creación de un
órgano que pennita canalizar sus opiniones y propuestas en aras
dc con~cguir una sociedad más justa. solidana y res{J?"sable.

Dicho órgano q'ue se configura con personahdad jurídica
propiu cscl Consejo de la Juventud de Ex.tremadura que regula
la pr~nlC: Ley. ,~

Resulta. pues. evidente la necesidad de creación del citado
Consejo que viene a posibilitar tanto ,lo anterionnente expuesto
como lá representacion de nuestros jovenes en el concierto del
ESlado ~pa.ñol a través del Consejo de la Juventud de España.
rcrmiticndp asi mismo sus relaciones con los órganos similares
cre-JOOS al efcclO en las distintas Comunidades Autónomas.

Por todo dio. y de acuerdo I,;on el título 1.". artículo 7.'.
ap~lrtado 19. del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

TITULO PRELIMINAR

Artkulo l". l. Se crea el Consejo de la JU'iemud de E'tTe
madura como Entidad de derecho púhlico. con personalidad ju·
ridica propia y plena j:apacidad para el cumplimiento de sus 11
llCs. qu.: se regirá por""lo previsto en la presente Ley, disposicio
nes l,¡llC la desarrollen. y adcm:.b de carúcter general que resulten
aplicables,

2. .St:' cOl1stüuye como interlocutor represciwItivo de la ju
\cOlud c:xtrcmeña ante los poderes públicos de la Comunidad
AUh.llloma. gozando de autonomía ":0 su funcionamiento.

3. Su relación con la Junta de E:xtremadura será a trav~s de
la Consl.?jeria de Cultunl y Educación.

r\rt: ~." El Consejo de' la JuvcnLUd de Extremadura tiene
como objetivo primordial el crear un cauce de libre adhesión
que. apoyando las iniciativas y promoviendo sus actividades pro

. pide la participación de los jÓ\CIlI:S eXlremeños político. cultural.
cL'onümico y sodaldc Extremadura.
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Miércoles 22 mayo 1985

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD ~UTONOMA DE EXTREMADURA

OISPOSICION FINAL

Por Ja Junta de Extumadura se dictar~ .Jas' disposiciones ne-
cesarias para la aplí,cación de la p~nte Ley. '.

Por tanto ordeno' a todos _los CJudadanos que les sea de apli
cación esta Ley. que. cooperen a su cumplimiento. y.a los Tribu-
nales y autoridades que corresponda la hagan cumphr. .

Dado en Mérida a 244eenero de~1985.

JUAN CARLOS RODRlGUEZ IBARRA.
Prnidente de la Jun18 de Extremadura
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LEY de /8t:k.fehrero de-1985 de Presupueslos de.la
Comunidad Autónoma de EXlremadura.9385

. DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Hasta el momento que quede constituida la Asam
blea y sea elegida la correspondiente Comisión ejecutiva, se CORSo.
tituirá. mediante Orden de la Consejería de Cultura y Educación.
una Comisión gestora. de la que formarán parte las asociacion~

que han colaborado en la elaboración de la presente Ley. En di
cha Orden se ~tablecerán las normas de funcionamiento ,Y repre
sentación.

Segunda.-Será función de'la Com-islón gestora:
Convocar en el plazo de seis meses, a partír de la publicación

de la presente Ley, la Asamblea constituyente. en cuyo orden del
día figurará, en tOdo caso. la elección de los miembros de la eGo.
misión ejecutiva. .

Garantizar el accesoal·Con~jo de la Juventud de Extrema
dura de todas las entida,des que lo soJiciten y ~ngan derecho a
ello.

Velar por el cumplimiento de lo establecido en la Ley, utili
zando los mecanismos de comprobación que se estimen con~

nientes. recabando si fuera necesariaJa asistencia de la Conseje
ría de Cultura y 'Educación.

Elaborar. para su posterior aprobación por la Asamblea. el
Reglamento interno del Cónsejo de la Juventud de Extremadura.

TITULO IV

De los recursos económicos
Art. 13. El, Consejo de la Juventud de la Comunidad Autó

noma de Extremadura tendrá para mantenimiento econóJ:Ilico los
siguiente recursos:

1. Las dotaciones que la Comunidad Autónoma pueda des
tinar para tal fin en sus Presupuestos Generales.

2. Las dotacíones y subvenciones de cualquier índole que
pueda recibir.

3. Las cuotas de sus miembros.
4. Los rendimientos que. legal o reglamentariamente. pue-

dan generar las actividades propias del Consejo.
5. Los rendimientos de su patrimonio. .
6. Cualquier otro recurso que le pueda ser atTibuido.

Art. 14. El Consejo de la Juventud de Extremadura preseno.
tará a través de la Consejería de Cultura y 'Educación el -ante
proyecto de su presupuesto, acompañado de la correspondiente
Memoria a efectos de su tramitacion.

Igualmente rendirá cuentas anualmente de la ejecución de .sus
presupuestos. de conformidad con lo establecido en cuantas nor
mas sean de aplicación en-la malería.

Sea notorio 'a todos los ciudadanos de la Región. que la
Asamblea de EXlremadura ha aprobado la siguiente Ley, y yo en
nombre de Su M..iestad el Rey, de acuerdo con lo díspuesto en
el articulo 24 de nuestro Estatuto de Autonomía. vengo a Pro
mulgarla.

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA COMUNIDAD
AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA 1985

Exposición de motivos

El Pr¡;:supuest(l de la Comunidad Auton0rt:ta de Extrer:nad~ra

paf<l _!9H5 r~pres.enta un paso important~ haCia la ,con~hdac~on
dd SIstema Presupuestario de I?- Comumdad .como v~~lcu.l~ 1m
pre~cindlble para lograr una mas eficaz y raCIOnal utlllzaclon de
los recursos públicos.

BOE numo 122

TITULO III

De los órganos de Gobierno

Art. S." El Consejo de la Juventud de Extremadura contara
con los siguientes érf!anos:

a 1 La' Asamblea.
b) La Comisíón ejecutiva.

Art. 9.'" 1. La Asamblea es el órgano máximo del Consejo
de la Juventud de Extremadura.

2. La Asamblea está compuesta por:

a) De 2 a 10 Delega9~s para cada uno de los míembros de
los apartados a, b. c. y d, del articulo 5." y en función del mime
ro de socíos o afiliados, cuya proporcionalidad sera fijada regla
mentariamente.

b) Veínticinco Delegados para los comprendidos en el apar
tado el del artículo 5. 0 repartidos en proporción directa al nÚme
ro de Consejos locales de cada uno de los partidos judiciales de
txtremadura.

En todo caso, cada partido judicial tendi"á al menos un repre
sentante.

La !,samblea ele~rá, por un período máximo de dos años. a
su .Presldente y dernas miembros de la Ejecutiva. '

3. La Asamblea ostentará la totalidad de las funciones dei
Consejo de la Juventud de Extremadura no atribuidos a otro ór
gano.

4. La Asamblea podrá crear en su seno cuantas comisiones
de carácter permanente o transitorio consídere de interés.

5. Son funciones propias de la Asamblea fijar las líneas ge-
nerales de actuación de.! Consejo de la Juventud de Extremadura.

Art. 10. 1. La Comisión ejecutiva estará compuesta por:

Un Presidente. que será el de la Asamblea. .
Un Vicepresidente, un Secretario. un Tesorero y los Vocales

que se determinen en el desarrollo de la presente Ley.

Los miembros de la Comisión ej~uti\'a serán nombrados por
el Consejero de Cultura y Educación. una vez- éstos hayan sido
elegidos por la Asamblea.

2. Son funciones de la Comisión ejecutiva:
a) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea.
b) Promover la coordinación y cOmunicación entre las Co-

misíones especializadas' que puedan crearse. .
c) Asumir la direCCIón y representación del Consejo cuando

la Asamblea no esté reunida.
d) Acordar la admisión, o en su caso, la denegación de la

misma. de los miembros del Consejo de la Juventud de Extrema
dura, dando cuenta del acuerdo a la :\samblea.

. Art. 11. l. A invitación del Presídente. podrán incorporar
se temporalmente a las tareas del Consejo. con voz pero sin
voto. representantes de los diferentes departamentos de la Admi
:lISIracíon Autonómica, así como los expertos que se consideren
"ecesarios_

2. Igualmente. y a invitación del Presídente, podrá ser admi·
'.da la presencia de organizaciones con fines y objetivos similares
" la de los miembros de pleno derecho. asi como la de observa
Gores. con la facultad de tomar parte en sus debates. No tendnto
derecho a \"oto.

Art. 1:::. Los actos admínistrativos emanados de los órganos
del Consej0 serán directamente recurribles. en via CO!ltencJOso
administrativa, con arreglo a la Ley reguladora- de dicha jurisdic
uón.

Art. 7." 1. Las Organizaciones y Entidades comprendidas
en el articulo anterior formarán parte del Consejo de la Juventud·
de Extremadura, siempre que lo soliciten a la Comisión Ejecuti
va del Consejo y cumplimenten las condiciones y requisitos que
se fijen reglamentariamente. En todo caso. la estructura interna
y fum:ionamiento de aquéllas deberán ser democráticas y mani
festarán expresamente'su acatamiento a la Constitución.

2. Se perderá la calidad de miembros del Consejo de la Ju
ventud de Extremadura por cualquiera de las siguientes circuns
lancias:

al Disolución de lá Asociación o Federación.
b) A v()luntad propia.
e) Por conducla gravemente incompatible con la presente

Ley y normas complementarias que la desarrollen. ) siempre que
así lo estime la mayoría absoluta de la Asamblea


